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el plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez
finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya producido la
misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Madrid, a 2 de junio de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/19.409/09)

Consejería de Educación

2240 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, por la que se indica
la notificación de la Orden 1336/2009, de la Consejera de
Educación, que resuelve los recursos de reposición inter-
puestos por los interesados relacionados en la presente
Resolución.

La excelentísima señora Consejera de Educación de la Comuni-
dad de Madrid ha dictado Orden 1336/2009, de 26 de marzo, por la
que se resuelven los recursos de reposición presentados por los si-
guientes interesados:

— Spuhler, Gabriel Ignacio (5149-5151/2008RP-MS).
— Gómez Cadavia, Esperanza (5605-6509/2008RP-MS).
— Yanovskyy, Oleh (5681-5684/2008RP-MS).
— Heredia Cano, José (5722-5733/2008RP-MS).
— Benti Quintero, Jennifer B. (6528-6529/2008RP-MS).
— Feraru, Liliana (7222-7223/2008RP-MS).
— Ramón Saraguro, Johanna E. (7556/2008RP-MS).
Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de los des-

tinatarios mediante carta certificada acompañada de aviso de reci-
bo, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de la Orden 1336/2009, de 26 de marzo, de la Consejería de Educa-
ción, por la que se resuelven los recursos de reposición presentados
contra la Orden 3644/2008, de 22 de julio, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas de libros de texto y material didáctico para
el curso escolar 2008-2009, no ha sido posible su práctica por cau-
sas no imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses legíti-
mos de los interesados, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez
finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya producido la
misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Madrid, a 2 de junio de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/19.412/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2241 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, del Director Ge-
neral de Evaluación Ambiental, por la que se formula la
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de “In-
fraestructuras e instalaciones de una plataforma reserva-
da para transporte público”, en los términos municipales
de Arroyomolinos y Móstoles, promovido por Madrid In-
fraestructuras del Transporte (MINTRA) (expediente: 10-
EIA-00028.8/2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se formula la Declaración de Impacto Ambien-
tal correspondiente al proyecto de “Infraestructuras e instalacio-
nes de una plataforma reservada para transporte público”, en los
términos municipales de Arroyomolinos y Móstoles, promovido
por Madrid Infraestructuras del Transporte (MINTRA), con do-
micilio social en calle Estocolmo, número 1, 28922 Alcorcón. El
texto de la citada Declaración podrá consultarse en las dependencias
de la Biblioteca de esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, sitas en la calle Princesa, número 3, pri-
mera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(01/2.305/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2242 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de mayo
de 2009, de la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, por la que se hace público el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 8 de enero de 2009, por el que se aprueba de-
finitivamente el Plan de Sectorización con Ordenación
Pormenorizada del Sector UE-32 “Acceso nudo Sur A-3 al
casco de Arganda” (Ac. 249/2008).

Advertido un error en la publicación de la citada Resolución en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 119, pá-
ginas 64, 65 y 66 (número de inserción 03/16.284/09), se procede a
su corrección en el siguiente punto:

En el título de la Resolución,
Donde dice: “... el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 8

de abril de 2009...”,
Debe decir: “... el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 8 de

enero de 2009...”.
Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El Secretario General Técnico,

Alfonso Moreno Gómez.
(03/20.765/09)


